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VISTO:
~ Quc medrdnte espethente 0044103/2012 se tramitan las actuaciones referidm al

proyecto de asesoramiento a la comisión prevmctal de tierras en Ia elaboración e
implementación del remstro dc demanthds y neccstdades habitaciones; y

CONSIDERA"tDO:
~ Que el Honorable Consejo Académtto Consultivo en fecha 24/Oil/2012 emite la

Resolución 82/12 mcthante la cual cn su artículo 1 concede el aval utvtáucional al
pmyecto que sc trata y; en su mticulo 2 reconoce a los mtembros del equipo

~ Que se comettó un error involuutano de ttpeo en el constderando y en el articulo 2
debténdose por ende, proceder a m rccttficactún.

~ El debate productdo en el seno del H. Cuerpo el dia de la fecha.

POR ELLO:
KL HONORABLE CONSEJO ACADÉSIICO CONSUI TIVO DE LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RKSUELVEI

ARTÍcULD 1: Recttftcar parcialmente el tercer constderando y el articulo 2 de la
Resolumón 82/12 en donde dtce" Lumana Rosst ...", debe decir" Luctano Rosst ..."

ARTÍCIJEQ 2I Protooolirar. Notificar. Oportunamente archtvar.
DAD/EN LA SALA DE SESIONES DEL HOñiORABLE CONSEJO ACADÉMICO
COI ISULTIVO DE LA FSC:UELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS DOCE DIAS DEL
MES!DE OC lUPtRE DEL AÑO DOS SEL DOCE.
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